
Para percibir la subvención, los beneficiarios deberán haber realizado la plantación antes del 10 de junio de 2011  
y presentado en la Consejería de Medio Rural y Pesca, o en la Oficina Comarcal correspondiente, o bien por cualquier 
otro medio legalmente establecido, la solicitud de pago (anexo 3), en la cuantía que se solicita acompañada de la  
documentación que se indica  en el punto 5 de las Bases. 

AYUDAS PARA  

 NUEVAS PLANTACIONES DE PEQUEÑOS FRUTOS NUEVAS PLANTACIONES DE PEQUEÑOS FRUTOS NUEVAS PLANTACIONES DE PEQUEÑOS FRUTOS NUEVAS PLANTACIONES DE PEQUEÑOS FRUTOS 

Ayudas destinadas al fomento del cultivo del arándano, frambuesa, grosellero y zarzamoraAyudas destinadas al fomento del cultivo del arándano, frambuesa, grosellero y zarzamoraAyudas destinadas al fomento del cultivo del arándano, frambuesa, grosellero y zarzamoraAyudas destinadas al fomento del cultivo del arándano, frambuesa, grosellero y zarzamora    

Coste máximo: 

Plazo de solicitud: hasta el 28 de Febrero de 2011. 

Más Información : 
Ayuntamiento de Tapia de Casariego.  
Tfno: 985 628 080 

Bases publicadas en el BOPA del día 27 de enero de 2011. 
La concesión de las ayudas se regirán por las bases reguladoras aprobadas por Resolución de fecha de 5 de abril de 2010, de la Conse-
jería de Medio Rural y Pesca (BOPA 11 de mayo de 2010), de ayudas al fomento del cultivo de pequeños frutos en el Principado de  
Asturias. 
 

La instrucción del procedimiento será desarrollada por el Servicio de Modernización y Fomento Asociativo, integrado orgánicamente  
en la Dirección General de Ganadería y Agroalimentación. 

Convoca: Consejería de Medio Rural y Pesca del Principado de Asturias 

s 

A efectos de la subvención, el coste máximo auxiliable de la plantación considerando la suma de la  
totalidad de los gastos elegibles con derecho a ayuda, para cualquiera de las especies de pequeños frutos 

plantadas será de 22.000 €/ beneficiario. 


